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OFICIO JUDICIAL 

 

Buenos Aires,        de Diciembre de 2022 

 

Sres. de la 

CAMARA NACIONAL ELECTORAL (CNE) 

S    /    D 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de letrado 

apoderado por la parte actora en autos caratulados “RODRIGUEZ, MATIAS 

EZEQUIEL C/ PRECOPAN S.A,. Y OTROS S/DESPIDO” (Expte 

276/2022)de trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia del 

Trabajo Nº 31 sito en la calle Pte. Tte. Gral. Perón Nro. 990, Piso 5º, 

C.A.B.A.a fin de que informe el último domicilio registrado correspondiente al 

Sr. PORTILLO NELSON GASTON DNI 27.374.586 y CUIT 20-27374568-7. 

 

El auto que ordena el presente en su parte pertinente dice: “Buenos Aires, 14 

de Noviembre del 2022…librese oficio a Renaper y Camara Naciona Electoral, 

requiriendole que informe el último domicilio registrado, correspondiente al 

codemandado PORTILLO NELSON GASTON –DNI 27.374.586 y CUIT 20-27374586-

7…Hacese saber a las oficiadas que el requerimiento se efectúa a instancia de la 

parte actora, quien goza del beneficio de gratuidad previsto por el art. 20 de la LCT y 

que el deberán contestar la información requerida de la forma prevista en la Ac. 15/20 

CSJN Titulo II…”. Fdo.: Analía J Vigano. Juez Nacional. 

 

 
Se le hace saber que el presente oficio corresponde a un reclamo de 

índole laboral y se encuentra a cargo de la parte actora, por lo que 

cuenta con el beneficio de gratuidad (Art. 20 Ley. 20.744). 

 

Se le hace saber que deberá remitir su contestación al mail del juzgado 

jntrabajo31.oficios@pjn.gov.ar 
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Se encuentran autorizados a diligenciar el presente los Dres. Nahuel Horacio 

Altieri y/o Dr. Julio Cesar Sanna y/o la Srta. Iara Guadalupe Callegari y/o 

quienes estos designen a tomar vistas del presente. 

 

Ley 18.345 Articulo 84. - Oficios y exhortos. Los oficios dirigidos a jueces nacionales y/o provinciales y los 

exhortos serán confeccionados por las partes y firmados por el juez y el secretario en su caso, 

entregándose al interesado bajo recibo en el expediente.Se dejará copia fiel en el expediente de todo 

exhorto y oficio que se libre.Los pedidos de informes, testimonios y certificados, así como los de remisión 

de expedientes ordenados en el juicio serán requeridos mediante oficios firmados, sellados y diligenciados 

por el letrado patrocinante, con transcripción de la resolución que los ordena y que fija el plazo en que 

deberán remitirse.Deberán otorgarse recibo del pedido de informes y remitirse las contestaciones 

directamente a la secretaría con transcripción o copia del oficio.El plazo para contestar el informe será de 

VEINTE (20) días hábiles si se trata de oficinas públicas y de DIEZ (10) días hábiles cuando se solicitare a 

entidades privadas.La partes deberán acreditar el diligenciamiento dentro de los SESENTA (60) días de la 

notificación del auto de apertura a prueba bajo pena de caducidad. contra la resolución que impone 

sanciones conminatorias tramita en expediente separado. 

 

Sin otro particular saludo a Ud. muy atte.- 

 


